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EXP-UNC 5684/2020

CÓRDOB/t 16 de marzo dc 2020

VISTO

La note presentada el 28 de febrero de 2020 por el secretano de Posgradn dr. Ia
FACULTAD DE MATEMÁTICA ASTRONOIrlÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN  FAMAF!
de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  UNC! Dr Darxef FRIDLENDER,
para la contratación de a doctora Silvia Mar s OJEDA

La Ordenanza HCS N* 05/2012 que fija ai Régin en de Contratsmores de
Porsonal en el ámbito de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  UNC!

La Ordenanza HCS N' 05/2013 que orescribe la cantidad de módulos en que
consiste una conlración menor y Ia Rssolumón R N' 1017/2019 quc dctcnnina ol valor
de dicho módulo en PESOS VEINTE MIL  $20 000! y;

CONSIDERANDO

Que en la nota menccnada en el VISTO el Dr Fridtender solimia h rmntratarión
de le Dre Sifvia Maiie OJEDA  DNI 16293.309} para el dictacc de la materia
"Probabilidad y Esladistoa" de la Esp ciaüzamón cn Crsninaiistica y Actividades
Periciales de la FAMAF

Que a profesional cuya contratación se solicita desempetxará sus tareas durante
seis  b! dias con una cerca horana semanal máxtvs de cinco �! horas y un total ds
Ireinta �0! hnras en tas siguientes fechas 14, 21 y 28 de marzo, y 4, 18 y 25 de abril
de 2020.

Que la retribución prevista para la profesional será de PFSOS TRFINTA Y SEIS
MIL  $36.000! cancelables en un sólo pago una vez oimpümeniada la preslarión
prevista

Que la erogacmn que demande la cortratación aludida veiú u/roritada con
recursos de la Secretaria de Pcsgrado asqnados esp cfficamente al pago de
hono erice por el dictado de mate'ias de las distintas espemalizamones Fuente 16 o
12, ii mso 3!, Servimos No Personales.

Que ia Ordenanza HCS N' 05/2012 cstab'oce en el Arf. 17, de su Anexo I los
requisüos para la celetiración de un Contrato de Corta Dursmó ~ ba/o la modalidad de
Adhesón, puciendo perfeccionar e dicho instrumento mediante el dictado de una
resolución decanal cuando sea por un perfodo que no supere los treinta �0! dias
correas en I año calendario y el monto de la rstnbución no exceda si es'.ipulado para
tas rxintrafaciones menores., qus según las prescnpuones combinadas de la
Ordenanza HCS N' 05,'2013 y la Resolución R N'1017/?019 asoende n la acluafidad
a PESOS CUATROCIENTOS MIL f$400 000!

Que el Arca Económfo>F/nanciera ha informacc que existe previsión
pmsupuesfarm pai a enfi en'.~i la erogeaúri en cuestión.

Que la Asescria Juridica de la Facultad Iia loinado le debida riterverimón
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rnanifeslandu le inexisteni:ie de irnpedirneritos para el dictado de la medida.

Por ello,

EL VI C E DECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOAIÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE.

ARTÍCI/I O 1' Perfi.Ordenar ia rnntratar.ión de la Dra Silvia María ú VODA  DNI.
16.293.309!, cuyos datcs se consignan en el Anexo I a I* presente, para que dmte la
malaria "Probabilidad y Estadfs:ica" de la Especiayzación en Crim nalislica y
Acnvidudes Periciales de la FACULTAD DE MATEMÁTICA ASTRONOMÍA FÍSICA Y
COMPUTACIÓN  FAMAF! de la UNh/ERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA  UNC!

/t !IÍC!/LQZ.' Establecer que la prestación se llevará a cabo durarte se s �! dias con
una carga horaria semanal máxima de cinco �! horas y un total de treinta �0! horas en
lcs siguicn cs f chns. 14, 21 y 28 óc marzo, y 4, 18 y 25 de abnl de 2020.

/LÍLTÍC2!L h3' Fijar la retribución de la contratada en PESOS TREINTA Y SEIS MIL  S
36.000! cancelables en un sólo pago una vez cumplimentada la preslamón prevista.

JAAT2C!LL~ Efectuar la presente contratamón pcr medio de un Contrato de Corta
Duración bajo modalidad de Adhesión Mgún lo establecido por la O denanza HCS N'
05/2012 er suAn xo I

ARTÍCULO 5h Irrputar el egreso que origine la presente contrctaoón con cargo a los
recursoc de la Secretaria de Posgrado asignados especificamente al pago de
honorarias pcr el dictado ds materias de las distintas especializaciones Fuenle 16 o
12, inciso 3!, Servicios No Personales.

ARTfúiILO 6' Informar a la i;nntralar.n qix. dr.be notificarse. de I* presente resolumón
dentro de los 10  diez! dias hábiles de su dictada

ARTÍCULO 7' Nctifiquese, publiquese y mchivese
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Anexa I

 Resolución Decanel 92r2020!

Motivo de la Contratación: Dictado de 'a materia "Probabilidad y Estadistica" de la
;speciatzamór en Cnminalisbca y Actnidades Pancistas de la FAMAF/UNC

Modalidad de la Contratación: Contrato Corto bajo modalidad de Adhesinn

Lugar de Trabajo : FAMAF

Fechas: 12,21 y 20 de narzo; ya, 18 y 20 deabnlde2020

Monto Total dc la contratación: PESOS TREINTA Y SEIS RIIL  S 36.000!

Carga horaria: Seis �! dias con una carga horana si.manal máxima rle cinoo  b! ho as
y un total de treinta �0! horas

Fondo: Imputar e eqreso qce ungir e la piesente contiatación con cargo a los
recursos de la Secretaria de Posgrado asiqfados especificamente al p Ro ce
honorarios po el dictado de matenas de las d alistas especializaciones Fuente 16 o
12, inciso 3!, Servicios No Personales

f!n

Nombre y Apellido; Silvia Maria OJEDA

D NI/ 16.293 309

CUIL/CUIT: 23 1 6293309-L

Categoria de Monotributo: A
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